
 

 

ARANCELES E IMPUESTOS ADUANEROS EN LOS ENVÍOS 

INTERNACIONALES 

 

Los aranceles e impuestos aduaneros pueden tener un impacto significativo en el 

coste total de los envíos internacionales.  

 

1. ¿Qué son los aranceles e impuestos? 

 

Los aranceles e impuestos son cargos aduaneros que se aplican a los envíos que 

salen o entran en un país. 

• Aranceles: son tasas aplicadas sobre los bienes que se importan o exportan de 

un país. 

• Impuestos: son tributos sobre las ventas (como el IVA o el GST) que se aplican 

a los bienes comprados, incluidos los adquiridos en el extranjero. 

 

2. ¿Cuándo se aplican aranceles e impuestos a un envío? 

 

La aplicación de aranceles e impuestos depende principalmente de cuatro factores: 

• El valor total del envío. 

• El tipo de mercancía. 

• El país de origen. 

• Las normas de importación del país de destino. 

 

No todos los envíos están sujetos a aranceles. Algunos pueden estar exentos si tienen 

un valor bajo o pertenecen a categorías de productos con exenciones. 

 

 

3. Envíos exentos de aranceles e impuestos 

 

a) Envíos de bajo valor (de minimis) 

 

El umbral de minimis es el valor por debajo del cual no se aplican aranceles ni 

impuestos. Este umbral varía según el país: 

 



 

 

• Estados Unidos: a partir del 29 de agosto de 2025, se elimina la exención de 

minimis y todas las importaciones quedan sujetas a aranceles, impuestos y 

tasas, independientemente del valor o del país de origen. 

• Canadá: 20 CAD 

• Chile: 30 USD 

• Unión Europea: desde el 1 de julio de 2021 no existe umbral mínimo, todos los 

productos importados están sujetos a IVA, y los de más de 150 € pueden estar 

también sujetos a aranceles. 

 

Cada vez más países han eliminado el umbral de minimis, como India, Brasil o Kenia. 

 

b) Bienes con exenciones específicas 

Algunos productos pueden beneficiarse de una tasa de arancel o de impuesto del 0 %, 

según el tipo de artículo y su origen. 

 

4. ¿Cómo se calculan los aranceles e impuestos? 

 

El importe total a pagar depende de: 

• El valor total del envío 

• La descripción y código HS de la mercancía. 

• El país de fabricación. 

 

Cálculo habitual: 

• Arancel: se multiplica el valor total del envío por la tasa de arancel del país de 

destino (generalmente entre el 0 % y el 10 %). 

• Impuesto: se aplica la tasa impositiva (entre el 0 % y el 25 %) sobre la suma del 

valor del envío y el arancel. 

 

5. ¿Quién paga los aranceles e impuestos? 

 

El comprador es responsable de pagar los aranceles e impuestos en la aduana de su 

país. 

Si el cliente se niega a pagar, la mercancía puede ser devuelta al remitente o, en 

casos extremos, destruida por la aduana. 

 



 

 

 

ELIMINACIÓN DEL RÉGIMEN DE MINIMIS PARA LAS IMPORTACIONES 

EN ESTADOS UNIDOS 

 
Estados Unidos elimina el tratamiento de minimis para las importaciones. 

 

Hasta ahora, este régimen permitía recibir pedidos de un valor de hasta 800 USD por 

persona y día sin aplicar aranceles ni impuestos. 

 

A partir del 29 de agosto de 2025, esta exención desaparece y todas las importaciones 

en Estados Unidos quedan sujetas a aranceles, impuestos y tasas, 

independientemente de su valor o país de origen. 

 

Los cargos adicionales serán determinados por las autoridades aduaneras 

estadounidenses y tendrán que ser abonados por el cliente en el momento de la 

recepción del pedido. El importe puede variar en función del tipo y clasificación del 

producto. 

 

Tenga en cuenta que el precio que paga en nuestra tienda no incluye estos posibles 

aranceles ni impuestos de Estados Unidos.  

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Este documento tiene carácter informativo. Las condiciones aduaneras pueden variar 

según el país de destino y la normativa vigente. 


